
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a):

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER96298 del 2026-05-11
Petición No. 3349232026

Cordial saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se exponen algunas 
problemáticas asociadas con la generación de ruido que posiblemente ocasiona una 
afectación ambiental derivada del desarrollo de OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, 
reportando como dirección de los hechos la AK 19 NO. 120 – 76 de la localidad de 
Usaquén; de acuerdo con las competencias otorgadas a la Subdirección de Calidad 
del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA), se 
informa: 

De acuerdo con lo establecido en el  Decreto Distrital 646 de 20251 en su Artículo 222, 
esta Subdirección se encarga de las actividades relacionadas con la evaluación, 
control y seguimiento a fuentes generadoras de ruido como factor que pueden llegar 
a generar un deterioro ambiental; siempre y cuando las fuentes sonoras, (entendiendo 
como fuentes: equipos y/o maquinaria propia de la actividad económica), 
realizando  actividades de intervención a establecimientos destinados al desarrollo 
de diversas actividades económicas (comercio, servicios e industrias), de 
acuerdo a las disposiciones Ambientales del Decreto 1076 de 20153 y la Resolución 
0627 de 20064.

1 Decreto Distrital 646 del 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente”
2Articulo 22 “La Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual tiene por objeto adelantar los procesos de 
evaluación, seguimiento y control para el cumplimiento de la normativa ambiental vigente en materia de 
afectaciones a la calidad del aire, auditiva y visual en el Distrito Capital, ejerciendo actividades de prevención y 
control sobre los factores de deterioro ambiental relacionados con sus competencias temáticas “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Distrital del Sector Ambiente.”
3 Decreto 1076 de 2015 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”
4 Resolución 0627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de emisión de ruido y ruido ambiental”
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Aclarado lo anterior, cabe resaltar que los trabajos y actividades asociadas a la 
ejecución de obras generan emisiones de ruido que superan los estándares máximos 
permitidos por la normatividad ambiental vigente (Resolución 0627 de 2006); por lo 
tanto, esta Secretaría como Autoridad Ambiental en el Distrito NO realiza actividades 
de evaluación, control y seguimiento a construcciones o intervenciones 
(ampliación, remodelación, demolición, entre otras) de obras públicas o 
privadas; sin embargo, las actividades que se adelanten durante la ejecución del 
proyecto relacionado, deben dar cumplimiento con lo establecido en el en los 
Artículos 2.2.5.1.6.45 y 2.2.5.1.7.176 del Decreto 1076 de 20157.

Ahora bien, respecto a: “OPERARIOS CANTANDO” se precisa que esta no se 
encuentra dentro del objeto de evaluación de esta Secretaría, en tanto la voz humana 
no constituye una fuente sonora susceptible de medición técnica según los parámetros 
establecidos por la normatividad ambiental vigente.

En consecuencia, este tipo de manifestación no está sujeta a medición de niveles de 
emisión de ruido, por lo que no es posible, desde el ámbito de competencia de esta 
Entidad, realizar intervenciones o valoraciones técnicas al respecto.

Aclarado todo lo anterior, para el desarrollo de obras de construcción, los generadores 
deberán contar con el permiso correspondiente emitido por las autoridades locales del 
territorio; para lo cual, se deberá tener en cuenta lo establecido, otorgada para el 
desarrollo de la obra de interés; correspondiendo a la Alcaldía Local ejercer el control 
y vigilancia durante la ejecución de esta, con el fin de asegurar el cumplimiento de lo 
otorgado en dicha licencia. Por lo anterior, y con fundamento en el Artículo 21 de la 

5 Artículo 2.2.5.1.6.4 “… corresponde a los municipios y distritos en relación con la prevención y control de la 
contaminación del aire, a través de sus alcaldes o de los organismos del orden municipal o distrital a los que estos 
las deleguen, con sujeción a la ley, los reglamentos y las normas ambientales superiores: e) Otorgar, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente decreto, permisos de policía para la realización de actividades o la 
ejecución de obras y trabajos que impliquen la emisión de ruido que supere excepcionalmente los estándares 
vigentes o que se efectúen en horarios distintos a los establecidos”.
6 Artículo 2.2.5.1.7.17 Permisos de emisión de ruido. Los permisos para la realización de actividades o la ejecución 
de obras y trabajos, generadores de ruido que supere los estándares de presión sonora vigentes, o que deban 
ejecutarse en horarios distintos de los establecidos por los reglamentos, serán otorgados por los alcaldes 
municipales o distritales, o por la autoridad de policía del lugar, de conformidad con las normas y procedimientos 
establecidos por el Código Nacional de Policía”.
7 Decreto 1076 de 2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible”
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Ley 1755 de 20158, se corre traslado de su solicitud a la Alcaldía Local de Usaquén, 
para que desde sus competencias realicen las actuaciones correspondientes.

Dando por tramitado el asunto de la referencia esta Entidad se despide no sin antes 
manifestar la permanente disposición para atenderle. 

Atentamente,

8 Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”



ANDREA CORZO ALVAREZ
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL

Con traslado a: Dr. Daniel Hernando Ortiz. Alcalde Local, o quien haga sus veces. Alcaldía Local de Usaquén. Correo 
electrónico: cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co  Dirección: CR 6 A No. 118 – 03. Teléfono: (+601) 6195088 – 
6120229. 
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